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50-001-33';33-004-2016-00439-00EXPEDIENTE:

En atención a la petición del apoderado del CENTRO DE INVESTIGACIONESONCOLÓGICAS
CLlNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS. obrante a folio 622, radicada el 29 de marzo de 2019,
relacionada con el aplazamiento de la audiencia inicial programada para el día 3 de abril del
presente año, afirmando que se le imposibilita asistir en razón que para el mismo día tiene
audiencia en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C programada desde el dia 21 de
noviembre de 2018; advierte el Despacho que de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 3° del artículo 180 del CPACA, por haberse presentado la excusa con anticipación
a la audiencia, se accede al aplazamiento y se dispone fijar como nueva fecha para la
celebración de AUDIENCIA INICIAL, el día 29 de abril de 2019, a las 9:00 a.m., la cual se
celebrará en la sala N°. 20, segundo piso, torre B Palacio de Justicia.

_ Se advierte a los apoderados que no habrá lugar a otro aplazamiento, toda vez que se esta
reprogramando la fecha por segunda vez y se fija la próxima fecha con suficiente tiemp.o
para que se programen o si fuere el caso sustituyan poder.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,
. .~.

-G-~~-
CATALINA PINE~~ BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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